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VENCE TRASLADO CASACIÓN  
 

SECRETARIA DEL TRIBUNAL. SALA CIVIL FAMILIA. Ibagué, 20 

de agosto del 2024. El viernes 16 de agosto del 2024, a las 5:00 
p.m., venció el término de traslado para recurrir en casación, corrió 

del 12 hasta el 16 de agosto del presente año. EN SILENCIO respecto 

a la casación. Se deja constancia que el extremo activo allegó 
solicitud de adición, aclaración y corrección (PDF 021), NO lo 

hizo dentro de la ejecutoria del fallo. (Inhábiles 17, 18 y 19 de 
agosto). Ingresa al despacho para dar trámite a la solicitud 

impetrada.  

    
FREDY CADENA RONDÓN 

Secretario 
  


